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~ SENADO 
REPUBLICA DOM IN ICANA 

VISTOS los Artícu1os 29 8t párrafo I, 91, 95, 96. 97 y 120 de1 Re. 

glamento del Senado; 

RES U ET, V Es 

Art. lro.- Se modifican loa Artíciüos 2, 8, p~rrafo I Y.91 de di­

cho Reglamento para que en lo adelante se lean de la siguiente maneras 

"Art. 2 •• Una vez comprobada la legaJ.io.ad de las Actas de elecoi6n, 

s procedere por votación y mayo~!a da votos, a la elección, por el -
término de un afio, de un Presidente, un Vicepresidente y dos Secreta­
rios, los cuales constituirán el Bufete definitivo.u 

"Art. a, ~rrafo I .- cuando la falta fuere definitiva, el Senado -
por votac16n elegirJ'. un Vicepresidente". 

"A + , r ... 9_11- St e ~blaoen dos modo de votación, ordinario y namin&l. 
o hab?Ú bajo ninguna circunstancia votación secreta" .. 

rt. 2do.- Quedan supr!~i~os los Artículos 95; 96 y 97 del referi­

do R glamento dél Senado. 

Art. 3ro.- El Artículo 120 del Reglamento del Senado queda modifi­
cado para que s lea de la siguiente maner-a.1 

'Art. 120.~ Et R gla ento solo podrá ser modificado en dos discu~ 
iones, previo informe de la Comisión de Administración Interior y oon 

la aprobación por lo menos,d la dos terceras parta de los miembros 

d 1 Semi.do". 

D 

ion 

nl Slad 

con cutiva , 

d go to 

'110 PR OR: 

es1onea d 1 Senado de 1a República, en dos se­

l.a ciudad d Santo Domingo de Guzmn, hoy día 

l fio mil nov cientos setenta y ocho (1978). 

_,¿--C ~ .,(...e A-.. ¿;;--:_ -

Dr. ng 1 S • nd z s:.,1;1-~i;;.,_1'.t, 
nador Provincia Ind p nd nci. 



VI TOS los Artículos 2t 81 

1am nto d l Senados 

. ~ 
, ~ SENADO 

REPU6LICA DOMINICANA , 

rrato J:, 91, 95', 6 97 y 120 del Re-

R S U V ~: 

rt. l.ro.- e modifican 1os Artíc1.1los · 2, 81 rrafo I y 91 de di­

cho Beglatnonto para que en 1o adelanto se lean de la siguiente rranera.t 

ºArt. 2.- Una ves comprob da la l gali d de lea etas de elecc16n, 

procederd por votac16n y yoriP. de votos, a la el.eoción, por el -

t rmino de un afio, d un Pre 1dente, un Vicepresidente y dos Scorcta­
r1os, l.os cual.es oonst1tuixdn el Butete det1n1tivo.n 

"rt. a, ~r to I.- CUon o la taita tu.ere definitiva, el na.do -
por votao16n elegir.! un Vicepresidenteº. 

" rt.c1 • St bltotn dos modos de votac16n• ordinario y nomi l. 
o brd bo.jo ni guna. circun tanci vo oicSn secreta". 

A t. 2do.- &ln supr~os los Art!cul.os · ,, 96 7 97 ~ftl. r fer1-

do gla ento dG Senado. 

Art. 3ro.• rtículo 120 del Regl ento dél ('!onado ued.a mod1fi• 

e o pa l. l 1ett1en a 

tt t. 120.- te 
r 
ción 
o' • 

• 

g].a nto olo pod.rd ner odi icado en dos diaou­
lá e 11Gn d drninistr cicSn Int rior y con 

,d la do t re s p ... rtos d los rnie ro 

e1 do d pÚbli t n do a -

in o Gu ~n, hoy dia 

o to l o 1 nto t nt y ocho (1 ?8). 

o t 



IJ>i"FOFJ·J;~ DE IJi.. COMISION ~. 
~~SENADO 
,.. REI'USLlCA DOMINICANA 

La Comisión de Administración I.Aterior, después de ha.ber estudiado con 
detenireiento el proyecto de Resolución mediante el cual se modifican los Ar 
tículos 2, 8, Párrafo I, 91, 95, 96, 9? y 120 a.el Reglamento del Senado, se 
permite recomendar que el aludido proyecto sea e.proba.do de urgencia por el 
Senado de la República. 

En efecto, se ha llegado a la conclusión de que si los legisladores 
son representantes genuinos de la voluntad del pueblo y re~resentan además 
en el Congreso a cada Partido que hizo propicia su elección no hay ninguna 
raz6n por poderosa que ésta sea, para que los legisladores no emitan su "ro­
to con toda la publicidad que el caso amerita sin ningún tipo de restriccíón. 

EI. S:ENADO DE LA REPUBIICA 

VISTOS los Artículos?, 8, Párrafo I, 91, 95, 96, 97 y 120 del Regla­
me~to del Senado; 

R E S U E L V .ó --------
Art. 1ro. Modificar los Artículos 2, 8, Fárrnfo I y 91 de dicho Regla­

mento para que en lo adelante se lean de la siguiente manera: 

"Art. 2.- Una vez comprobada la legalidad de las actas de elección, se 
procederá por votación y mayoría de votos a la elección, por el término de 
un año, de un I'residente, un Vicepresidente y dos Secretarios, los cuales -
constituirén el Bufete definitivo~ 

"Art. 8, lárrafo r.- Cuando la falta fuere definitiva, el Senado por -
votación elegirá un Vicepresidente~ 

"Art. 91.- Se establecen dos modos de votación, ordinario y nominal.No 
hebrá bajo ninguna circunstancia votación secreta~ 

Art. ?do.- ruedan suprimidos los Artículos 95, 96 y 97 del referido Re 
glamer,to del Senado. 

Art. 3ro.- Zl Artículo 12C de: heglamento del Senado queda modificado, 
para que se lea de la siguiente menera: 

''Art. 120.- Este Regla.ri.ento solo podrá ser modificado en dos discusio­
nes, previo informe de la Comisión de Ad~inistración Int~rior y con la apr~ 
bacj6~ por lo nenas, de las dos terceras partes de los m1embros del Senndo. 

DJ DL en la Gala de f::,esior.es del faenado de ::..a República, en a.os sesio-­
ne consecutivas en ,a ciudad te Sento Domirgo de Guzmán, Distrito Nacio-­
,1, rar:tal de ia ~epública Domi~icana, hoy día 1ro. del mes de afosto del 

0 r.il novecie~tos ~etenta y ocho. 

.. ce. r re: 

. -

Adriano 1,.. l'ribe Silva, 
1 resi ... ente. 

la, :)u.lee •. a.r a González d..e ... ons, 
~ecreta.r-ia • 
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ílJJ SENADO 
R.EPUBLICA DO,-.llN ICANA 

EL SEN~DO DE LA REPUBl,ICA DOMINICANA 

VISTO el Informe presentado por la Comisión Permanente de Adminis­

tración de Interior del Senadot respecto al.a modificación encaminad.a a 
modificar el Reglamento del Senado¡ 

VISTOS los Árticul.os 2, 8, párrafo I, 91.,· 95t 961 9? y 120 del Re­
gla.mento del Senado; 

Art., 1ro .... Se modifican los Artícu1os 2, &• párrafo I y 91 :'e di­

cho Reglamento para que en lo adelante se lean de la siguiente maneras 

ttArt. 2.- Una vez comprobada la legal.idad de las Actas de elecci6n, 
se procederá por votación y r.iayoria de votos; a la elección, _por el tér­
mino de un af1o; da un Presidente, un Vicepresidente y dos Searetario·s, -
los cuales constituirán el:' Bufete dafinitivo~" 

' 1!Art. 8 ~ P~rraf o l • .: Cuando · la fal. ta fuere defin1 ti va, el S.enado 
por votación elegirá un Vicepresidente-" 

. ' ; . 
t1Art. 91 .... Se esta>1.ecan dos modos de votacion, ordinario y- nominali~ 

No habrá bajo ninguna circunstancia votaci6n secreta.11 

Art. 2do .... Quedan suprimidos 1os Art:ÍcuJ.os 951 96. y 97 deJ. referi­

do Reglamento del Senado. · 

Art., 3ro.• ~ Art~cul.o 120 del Reglamento del Senado queda modifi­

cado para. qÚe se lea de la ~;1.guiente manera( 

t1Art1o 120 .... Este Reglamento solc podr-á se·r modificado en dos dis­

cusiones; ·pr~o informe d8 ia· Comisiin de Adininistración Interior y con 
ia nprobaci6n por lo menos,de 1as dos terceras partes de los llliembros del 
Senado.'t 

DADA en la Sala de Sesionés del Senado, Palacio del Congreso Nacio-· 

nal, on Santo Dorn.1.ngo de Guzmán, Distrito Nacional, Cap1 tal dl J.a Repúbli­
ca Dominicana, al pr1.Ine_;-,....dÍ1,cae~ mes de agosto del año mil novecientos se-

, \ . , . 

tenta y ocho; afios 13, de la-,Indep:ndencia y ~ d,a la. R~stauracion'. 

. ( (✓ /t~--t¿,¿d,,.e_~ 

~ ) 
/ :A<tri.áno -A.-lJTibe Silva., 

c'r:•- ~ . ..,, J /:;k Í-~ -;~~sid~nte.--. 
J sefinaPortcs de Valen~eJ.a, ' 

J Secre taria.. Du.lco M. González de Pons, 
Secretaria. 
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~SENADO 
. REPUBLICA DOMINICANA 

1 ..... 

VIS'J!(l: El Infor!!l.e preseritado-~por la Comisi6n perm~mente de 
1 

Administración de Interior~del Senado, resnecto a la moci6n en-
/ / ~ -

cam-inada éY"IÍÍodifica~eglamento del Senado; 

-ww11~-r.r 
VISTOS: Los Artículos 2 ,' 91, 95, 96, 97 y 120 del Reglame_g 

to del Senado; 

R E .3 e E L V E 

Art. 1ro. Se modifican 

~~ ~ ~ff 
los Artículos 2~ 91 de dicho Regl~ 

mento p~ra que en lo adelante se lean de la siguiente manera: 

Art. 2.- 1.'na vez comprobada la legalidad de las Actas de -

elección, se procederá por votación y mayoría de votos, a la 

elección, por el término de un afio, de un lresidente, un Vice­

presidente y dos Secretarios, los cuales constituirán el Bufete 

definitivo. :¡: 
---7 ~;/./. 

Art. 91.- 8e establecen dos modos de votación, ordinario y 

-normair, No h&brá bajo ning~na circunstúncia votación secreta. 
'1,-,,.ri ~~ 

1.rt. ?do.- uedan suprinidos los Artículos 95, 96 y 97 del 

referido Reglamento del Senado. 

Art. 3ro.- El Artículo 120 del keglamento del Senado queda 

nodificudo para oue se lea de la siguiente manera: 

.rt. 1?C.- ,ste reglaroevto solo podrl ser modificado er- dos 

di~cusiones, previo ir.forme de la Comisión de Adrlinistración In­

terior y con 16 arrobación por lo menos, de l&s dos terceras PªE 

te. ce los mi ~bros del ~enado. 

~.n er. ~a Lala de 1esionP.s del Senado, ae la ~epública, en 

do0w siones ccr.~cutivas, en 1& ciuaed de (~anto :Jomingo de Guz-

,n, roy dia ~ agosto del ato ~il novecientos setenta y 

oc o ( 1 /? ., ) • -

S ... ,CR ... T 1-.RI c., • 
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... 1 , .... 
VIST~(lyl Inform7 presentado.J3or la Comisi6n 

Admini~raci·~f" Interio:rAel SenadQ, respecto a 

ca!Dll'riada s---11:todifica~glanento del Senado; 

~ ~ ~4A¡-'P :r 
VISTOS: los Lrtículos 2! 91, 95, 96, 97 y 12C 

to é'el Senado; 

~ 

l!iJiil SENADO 
_;_ REPUBLICA DOMINICANA 

permMente,de 

la moción en-- -

del F.egl8.JT.e,3_ 

~ ;;_- ~ r,¿,__.f :r 
modificén los J._rtíc1.:.los 2~ 91 de e.icho Begl~ Art. ":ro. Se 

mento para que en lo adelante se lean ce la siguiente ~anera: 

Art. 2.- rna vez coEprobac.a la legalidad de las Actas de 

1 ., d ' J ., ' d t 1 e eccion, se ¡roce era por vo~ac1on y mayoria evo os, a a 

elección, por el tér:-1:.no e.E un a_:o, de un Trer:id.ente, ur.. Vice­

presidente y dos Secreta.r:_os, los "t..c1.les consti tuirár. el Bufete 

definitivo. 'D J: 
---7 JiA-7- t. r ~ ... ..,.,., /-

Art. 91.- Se establecen dos nodos de vot2ción, ordinario y 

-nortH,."T r, lo habrá bajo n:_ne?c.-r:.a circunstancia vote.ción secreta. 
~~[~ . . 

-~rt. 2ó.o. - -<-u~c.&!, sup::-inidos lo:: Lrt:ículos 95, 96 y 97 del 

refc::: do •. egl~mento C:.e~ Se::1edo. 

e.os 

diF"~fione::, J.::'(;~'_o :i..:::'O.:':-'r- de le t;:;:::;.sié.r ce A''''.irjs:.::-·ac:ór..:. In­

terJ CJ' -y cc:n 2.& t.rro"bE..cié! ,.. or lo De __ os, ó.c ~é.s doP c:c,•ce:r-as pó!:_ 

te..., CC: J.os "Fiv.l.r~~ á.c.l ~ e.r.L. ~e. 
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AGENDA CORRESPONDIENTE AL DIA 

~ (it' SENADO 

lS2 de agosto R'I9?!"N,CANA 

CORRESPONDENCIA DEL P®ER EJECUTIVO: DE VENTA 

OFICIO N0.20629 de FECHA 2? de Julio de 19?8, REIUSION DEL CONTRAWBUSCRITO ENTHI 
EL ESTADO DOMINICANO Y VARIAS PBRSOBAS. DE VENTA 

OFICIO N0.20630 de techa 2? de Julio de 19?8,REMISION DEL CONTRATifSUSCRITO ENTRE 
EL ESTADO DOMINICANO Y VARIAS PERSONAS. 

OFICIO N0.20631 de fecha 2? de julio de 19?8, REMISION DEL CONTRATO DE VEN~!.., oUg 
CRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y VARIAS PERSONAS. 

OFICIO N0.20632 de .fecha 27 de julio de 19?8, REMISION DE CONTRATO DE VENTA suª 
CRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y VARIAS PERSONAS. 

CORRESPONDENCIA DE Lii CAffi.ARA DE DIPUTADOS: 
.. 

. ' 

OTRA CORRESPONDENCIA: 

ORDEN' DEL DIA 
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